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Madrid, 30 de Marzo de 2009  
 
 El Defensor del Pueblo, Don Enrique Múgica Herzog, en un escrito 
enviado a la Asociación Nacional de Afectados por el Impacto del Tráfico 
Aéreo, como respuesta a su visita, resalta el esfuerzo de la Institución que 
preside como consecuencia de “las injusticias derivadas de una planificación, 
urbanística y aeroportuaria, deficiente y alejada de una visión completa de las 
cuestiones atinentes a la implantación, mejora, conservación, reforma y 
explotación ordinaria y extraordinario de los aeropuertos”. 
 
 El pasado mes de Enero la Junta Directiva de la Asociación Nacional de 
Afectados por el Impacto del Tráfico Aéreo fue recibida por el Defensor del 
Pueblo. En dicha reunión se le informó de los objetivos de la misma y se le hizo 
partícipe de la situación de los afectados por la contaminación acústica y 
química producida por el tráfico aéreo. 
 

Esta alta institución reconoce que el problema “es de tal magnitud que 
no es ilógico pensar, en ocasiones, que deviene prácticamente en insoluble sin 
que se realicen importantes y costosas acciones de reparación de daños y 
perjuicios”. 

 
 



 
 
 

La Asociación Nacional como interlocutor privilegiado 
 
El nacimiento de la Asociación es considerado por el Defensor del 

Pueblo “un síntoma de la magnitud del problema”. 
 
 La oficina del Defensor confía en que “la instauración de un canal de 
comunicación más estable contribuya a simplificar y, simultáneamente, 
fortalecer los esfuerzos en procura del bienestar de quienes padecen las 
consecuencias de la actividad aeroportuaria” y considera a la Asociación 
Nacional de Afectados por el Impacto del Tráfico Aéreo como “canal 
privilegiado de exposición y solicitud de medidas correctoras de los impactos”. 
 
 La Asociación Nacional, desde su nacimiento a finales de 2008, ha 
mantenido encuentros con las principales instituciones de nuestro país, como el 
Defensor del Pueblo, la presidenta de AENA, el Ministerio de Medio Ambiente, 
Rural y Marino, Ministerio de Sanidad, el Partido Popular, el Partido Socialista , 
Alcaldes de los municipios Afectados, etc. 
 
 En todos los encuentros, el Presidente de la Asociación, Luis Ramírez 
Vera, ha hecho entrega del Manifiesto fundacional, donde se recogen los 
objetivos y reivindicaciones que los afectados tienen, como es la solicitud de 
que los ciudadanos tengan una mayor participación en los organismos de toma 
de decisiones en los procesos de cambios de rutas o creación de otras nuevas 
por la ampliación de los aeropuertos. 
  
 La Asociación considera que el modelo actual de gestión aeroportuaria 
no se ajusta a los requisitos de transparencia que rigen en Europa a la hora de 
planificar y decidir las rutas áreas y su impacto ambiental, primando, en ciertos 
casos, intereses urbanísticos antes que los de la población afectada. 
 
 
  
 
La Asociación Nacional de Afectados por el Impacto del Tráfico Aéreo cuenta con asociaciones 
que representan a más de 150.000 afectados en los municipios del entorno de los aeropuertos 
de Madrid, Barcelona, Zaragoza y Alicante. 
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